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Introducción: las promesas

Internet no genera ciudadanía donde no la hay previamente. Tampoco
aumenta la participación ciudadana de manera automática. Una sociedad
que no es participativa no tendría porqué comenzar a serlo por la sola
incorporación de herramientas tecnológicas. Lo que sí es efectivo es que
presenta muchas potencialidades y promesas para facilitar los procesos
participativos, especialmente para el acercamiento entre autoridades, fun-
cionarios y ciudadanos. Además de ahorrar tiempo y recursos, es un canal
de comunicación de ida y vuelta. Cada ciudadano puede interactuar con
la autoridad o institución correspondiente y, de este modo, transmitir los
requerimientos, demandas o sugerencias respecto de su situación particu-
lar, organización o comunidad. Desde la perspectiva de la autoridad
pública también presenta un gran potencial, en tanto dispone de una
herramienta para retroalimentar sus acciones con los usuarios reales a
quienes están destinadas. 

Otra arista de este ámbito se relaciona con la posibilidad cada vez más
cierta del voto por Internet, como uno de los grandes avances que ayuda-
rán a resolver problemas prácticos en la realización de elecciones o con-
sultas ciudadanas. Algunos incluso postulan una democracia deliberativa
superando los modelos unidireccionales de relación con las autoridades y
representantes políticos. El gobierno de ida y vuelta (Coleman 2001) o
una administración pública relacional (Petrizzio 2005).

Participación ciudadana, deliberación 
y compromiso cívico 

Rodrigo Araya Dujisin 



Desde el punto de vista del gobierno, las promesas asociadas a la incor-
poración de Internet en la gestión pública se pueden resumir en tres:
mayor eficiencia, transparencia en la gestión y cercanía con los ciudada-
nos. Desde la perspectiva del gobierno se asume que las tecnologías de
información tienen un potencial para establecer una nueva relación polí-
tica con los ciudadanos. Esto se expresa en la posibilidad de participar en
el diseño de políticas públicas, generar reclamos, recibir retroalimentación
y mejorar fiscalización.

Desde el punto de vista de la ciudadanía, las promesas asociadas a la
incorporación de tecnologías de información en la gestión pública se pue-
den resumir en tres.

En primer lugar, acceso a más y mejor información. La sola presencia
en Internet de información sobre los servicios públicos significa un avan-
ce sustantivo, en tanto hace efectiva la promesa de la transparencia en la
gestión pública y, eventualmente, mejora la calidad del servicio prestado
a la ciudadanía.

En segundo lugar está la promesa de mayor control y espacios de
influencia, en tanto el acceso a mayor información se puede expresar en
la posibilidad de usarla para fiscalizar la gestión pública. Las áreas sombrí-
as de la gestión, como las compras públicas, ven reducido su ámbito de
discrecionalidad por el simple hecho de que son procesos que pueden ser
observados por ciudadanos, medios de comunicación o partidos políticos.
Aumentan las herramientas de uso público para detectar y dar seguimien-
to a fraudes, ineficiencias o irregularidades.

En tercer lugar está la promesa de aumentar la calidad de vida y el
desarrollo humano. Los informes sobre los factores que promueven o
limitan el desarrollo humano que ha realizado el PNUD destacan la
importante vinculación entre acceso a información, capital social y cali-
dad de vida. La promesa, en este caso, se fundamenta en la mayor eficien-
cia del tiempo y los recursos a la cual se puede aspirar, el incremento de
la confianza en las instituciones, la posibilidad de ampliar las redes socia-
les, entre otras. Otro aspecto de las promesas de Internet, menos obvia y
visible, se refiere al empoderamiento de grupos, comunidades o movi-
mientos sociales a partir de la disposición de canales de comunicación
“entre” ciudadanos.
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Tipos y niveles de participación 

Por participación ciudadana se entienden muchas cosas, por lo que resul-
ta oportuno establecer un marco básico para acotar la reflexión. En pri-
mer lugar, la participación ciudadana puede ser entendida como el proce-
so mediante el cual se integra al ciudadano en forma individual o colecti-
va en la toma de decisiones, fiscalización, control y/o ejecución de las
acciones que afectan algún ámbito de la esfera pública, sea en lo político,
económico, social o ambiental. 

Una primera distinción nos indica que hay formas pasivas y activas de
participación ciudadana. Las formas pasivas básicamente se refieren al
acceso a información sobre asuntos públicos (derecho a solicitar informa-
ción), lo que incluye ciertamente la labor de los funcionarios y autorida-
des para informar a la población de los problemas y planes para resolver-
los, así como la posibilidad de incorporar las opiniones que tienen los ciu-
dadanos respecto de los distintos escenarios y opciones.

Aquí son muy útiles las asambleas comunitarias, encuestas, grupos
focales o las nuevas modalidades basadas en plataformas electrónicas de
comunicación. Las formas activas de participación son aquellas en las que
la ciudadanía participa de manera directa en una determinada iniciativa
de la administración pública. Dicha participación se puede expresar de
manera individual (optar a cargos públicos, fiscalizar alguna actividad,
etc.) y de manera colectiva a través grupos de interés, gremios, organiza-
ciones sociales, partidos políticos, entre otros.

También se puede plantear un tipo de part i c i p a c i ó n d i recta y una indi-
recta. De n t ro de los principales mecanismos de participación directa están
el referéndum, el plebiscito y la elaboración de leyes por iniciativa de los
ciudadanos. Lo decisivo, en este caso, es la posibilidad de influir, para lo
cual es necesario tener poder sobre el mecanismo de decisión colectiva. 

Otra distinción establece que la participación puede ser instrumental
o como un fin en si misma. La participación instrumental tiene que ver
con hacer más eficientes las políticas públicas y, en este caso, es el Estado
el que invita a la ciudadanía a ser parte de una determinada iniciativa. La
participación como un fin en si mismo, en cambio, apunta a una forma
de ejercer la democracia donde los ciudadanos tienen un rol central y una
importante capacidad de iniciativa. 
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La participación ciudadana se desarrolla en diversos ámbitos y niveles.
Dentro de los más reconocibles están la participación en los procesos
decisorios, siendo la elección de autoridades su principal expresión.
También se da en la ejecución de las políticas y programas gubernamen-
tales (educación, salud, vivienda o seguridad social). Otro ámbito recono-
cible es la participación en resguardo de derechos e intereses ciudadanos
(servicios del consumidor, defensoría del ciudadano, etc.). En esta misma
línea está la participación en los sistemas regulatorios para garantizar la
calidad de ciertos servicios y la satisfacción de los intereses de la comuni-
dad (telecomunicaciones, electricidad). 

También podemos establecer distinciones respecto al nivel en que ocu-
rre la participación ciudadana. De este modo, puede ocurrir a nivel local,
esto es, a nivel de organizaciones de base y gobiernos locales o municipios.
También puede ocurrir a nivel nacional, donde los actores sociales expre-
san sus opiniones o forman parte de los mecanismos de toma de decisio-
nes a nivel de los gobiernos nacionales. En los últimos años también
hemos visto una floreciente participación a nivel internacional, donde las
organizaciones ciudadanas agrupadas en redes temáticas o ideológicas se
plantean como interlocutores desde la perspectiva de las sociedades civi-
les afectadas por acuerdos internacionales, tratados de libre comercio o
como un proceso paralelo a la integración política y comercial entre paí-
ses. Incluso hemos observado episodios de participación ciudadana a esca-
la global, en relación a temáticas de gran impacto como el medioambien-
te, el comercio o las guerras. 

En términos de los contenidos que se ponen en juego en el ejercicio
de la participación ciudadana podemos establecer tres tipos generales de
participación: 

• Participación gestión: se refiere a la administración compartida, com-
plementaria o alternativa de determinadas políticas públicas. Es el caso
de las iniciativas organizadas por asociaciones voluntarias con apoyo
del Estado o de políticas públicas apoyadas por organizaciones de la
sociedad civil, tal como las guarderías solidarias, la asistencia social,
actividades deportivas o culturales, entre otras. 
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• Pa rticipación contro l : como las asociaciones de contribuyentes, ve c i n o s ,
usuarios, consumidores, etc., que demandan un mejor control o mayo r
t r a n s p a rencia del gasto público por parte de las administraciones. 

• Participación reivindicación: se refiere a las iniciativas ciudadanas por
la conquista de derechos sociales, políticos o económicos. Los ciuda-
danos se organizan para presionar y manifestar sus posiciones. 

¿Qué es lo nuevo que aportan las tecnologías de información?

Desde la irrupción de Internet se han generado altas expectativas respec-
to a su impacto en el ejercicio de la política y la democracia. Las poten-
cialidades se pueden agrupar en tres tipos: ahorro y mayor eficiencia en la
gestión pública, mediante la automatización de procesos, la eliminación
del papel, y la integración informática de distintos servicios públicos;
expansión del giro tradicional de los servicios públicos, generando nuevas
posibilidades operacionales y nuevos servicios; y una nueva relación polí-
tica con los ciudadanos, tal como la posibilidad de participar en el diseño
de políticas públicas, comunicarse con autoridades, generar reclamos,
ejercer fiscalización, entre otros. Es el paso de un esquema de comunica-
ción unidireccional a uno de ida y vuelta. 

En forma paulatina, las instituciones públicas y políticas están siendo
presionadas por una ciudadanía que ya ha comenzado a cuestionar la
forma tradicional de hacer las cosas. Antes que Internet lo permitiera,
nadie habría imaginado acceder a todos los archivos con la votación de
cada parlamentario, o hacer trámites en línea, reclamar por un mal servi-
cio desde la casa u oficina. 

Esta creciente comunicación entre Estado y ciudadanía por medios
electrónicos ha sido un componente novedoso del proceso de moderniza-
ción del Estado. Lo nuevo, sin embargo, no es el uso de la tecnología en
sí, sino la posibilidad de abrir canales de comunicación cada día más
directos para acercar las instituciones, autoridades y ciudadanos. Es una
nueva forma de mediación que afecta, sin duda alguna, los esquemas tra-
dicionales de representación. No obstante, en las democracias representa-
tivas la participación no reemplaza las funciones del parlamento ni del
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ejecutivo. Es un complemento para dar voz a distintos actores. 
Dentro de los ámbitos de interés para la participación ciudadana cabe

destacar tres canales de comunicación donde las tecnologías están produ-
ciendo un impacto significativo:

• La comunicación dentro del gobierno, vale decir la coordinación de los
servicios públicos para mejorar la gestión. Se refiere a aquellos proce-
sos y procedimientos al interior del gobierno involucrados en el desa-
rrollo de un proyecto o política pública determinada. Dentro de las
principales componentes de esta dimensión están el diseño organiza-
cional, la gestión de compras públicas, la administración financiera del
Estado y los recursos humanos dentro del gobierno.

• La comunicación entre gobierno y ciudadanía, es decir, la participación
ciudadana en proyectos y políticas públicas, fiscalización y control de
la gestión, transparencia del sector público, entre otros. Este es el
ámbito con mayo res potencialidades, promesas y expectativa s .
También podemos ubicar en este nivel la comunicación de la ciudada-
nía con otros poderes del Estado, particularmente con el parlamento.

• La comunicación entre ciudadanos, esto es, el empoderamiento de gru-
pos, comunidades o movimientos sociales, en tanto aumentan sus
capacidades operativas, ya sea para difundir información, compartir
recursos, reclutar voluntarios, etc. Por otro lado, se observa como una
de las tendencias globales el fenómeno de la globalización de los ciu-
dadanos. Se globalizan las causas como el medioambiente y los dere-
chos humanos, así como los adversarios (ciertas instituciones del capi-
talismo global, la pobreza).

Niveles de intensidad de la participación 
a través de medios electrónicos 

Como hemos observado, la participación ciudadana se expresa en diver-
sos ámbitos de interés público. Del mismo modo, es fundamental estable-
cer los distintos niveles de intensidad de la participación que posibilitan
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las herramientas tecnológicas. Esta puede ir desde el simple hecho de uti-
lizar las tecnologías para escuchar a los ciudadanos, hasta la deliberación
política. 

• Nivel consultivo: democracia electrónica de opinión pública, donde se
somete a consultas a la población a través de testeos de opinión, sin
ningún compromiso resolutivo. Es utilizar Internet para escuchar a la
gente. 

• Nivel resolutivo: democracia directa o plesbicitaria, donde se procede a
consultar por diversas materias de interés público a través de Internet
pero, a diferencia de los levantamientos de opinión, tiene un carácter
resolutivo.

• Nivel deliberativo: democracia electrónica de compromiso cívico onli -
ne en la deliberación política. Este es el modelo que presentan como
más complejo y el más democrático. El énfasis esta en los elementos
deliberativos de la democracia.

Las herramientas para retroalimentación y participación son diversas.
Pueden ir desde las tradicionales encuestas y focus group, hasta modali-
dades más deliberativas, como los foros electrónicos pasando por modali-
dades más personalizadas, como responder a los e-mails que los ciudada-
nos eventualmente envían a una institución, ya sea para preguntar, dar
una idea, hacer un reclamo o fiscalizar la labor pública.

El esquema que proponen Coleman y Gotze (2001) para la participa-
ción ciudadana considera las distintas herramientas y tecnologías disponi-
bles. Establecen dos ejes para su valoración. Por un lado la “voz”, esto es
la capacidad de diálogo y, por otro, el “voto” y su mayor capacidad de
influencia. 
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La participación deliberativa

La deliberación pública posee ciertos requerimientos básicos para que se
pueda dar el modelo de e-democracia deliberativa. Por ejemplo, que exis-
ta acceso a información balanceada. Los ciudadanos deben estar debida-
mente informados antes de ser consultados o involucrados en ejercicios
deliberativos. Del mismo modo la existencia de una agenda abierta, de
modo de evitar que se planteen opciones cerradas y no negociables. Es
esencial que la participación sea inclusiva y representativa. No pueden
quedar fuera los pobres sin acceso a Internet, por ejemplo. De allí la
importancia de la existencia de dispositivos públicos de acceso a Internet,
como los telecentros.
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Otro requerimiento fundamental es la existencia de un marco regula-
torio para la discusión deliberativa, donde se establezca, por ejemplo, un
marco para la libertad de interacción y así sea posible tanto la comunica-
ción entre ciudadano y gobierno como entre ciudadanos. Aquí lo funda-
mental es la existencia de canales de ida y vuelta con la autoridad y cana-
les para las relaciones horizontales ciudadano-ciudadano.

Un desafío que plantean Coleman y Gotze para las instituciones de
gobierno se refiere a la consideración cuidadosa del impacto del compro-
miso público online en sus propias prácticas. Adaptar sus prácticas a un
ambiente político más comprometido y conectado. La democracia elec-
trónica no es una discusión tecnológica, en esta argumentación, sino una
discusión fundamentalmente política sobre los fundamentos de la demo-
cracia. El compromiso online no sustituye a los representantes electos. Es
una forma de abrirles canales con otras voces que no siempre son escucha-
das en los debates políticos y para ello resulta imprescindible pasar de un
modelo informativo a uno opinable y deliberativo.

El modelo de compromiso público informativo establece una relación
unidireccional en la cual el gobierno produce y distribuye información
para uso de los ciudadanos. El modelo consultivo establece una relación
bidireccional incompleta, donde los ciudadanos proveen feedback al
gobierno. En este modelo de participación están las encuestas de opinión,
los estudios cualitativos de opinión ciudadana (focus group, entrevistas con
informantes claves, etc.) o los procesos participativos para el comentario
de un proyecto de ley.

El modelo de compromiso público deliberativo, en cambio, establece
relaciones de participación activa basada en la alianza de los ciudadanos
con el gobierno y se comparte la responsabilidad en el proceso de toma
de decisiones. Para ello, las tecnologías de información ofrecen nuevas
oportunidades de conectar a los ciudadanos con sus representantes y se
favorece la comprensión mutua y la idea de gobierno de ida y vuelta. 

La posibilidad tecnológica de una democracia directa y deliberativa,
como una gran conversación, plantea un nuevo espacio a explorar y docu-
mentar. En paralelo a las discusiones optimistas se levantan interrogantes
básicas respecto a la posibilidad de pensar en el mediano plazo un sistema
político inclusivo basado en el uso de las tecnologías de información.
Concebir una democracia mediatizada por computadores aún presenta
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muchas dificultades e interrogantes, incluso más allá de la barrera del
acceso. ¿Qué tipo de participación política posibilitan las tecnologías de
información? 

Para Sartori (1990), una de las preguntas inquietantes se refiere a la
intensidad de la participación que posibilitan las tecnologías. Putnam
(2000) lo plantea como banalización del compromiso cívico. Otros auto-
res (Rheingold 1994; Coleman 2001; Wellman y otros 2001) han puesto
el foco en las potencialidades que ofrecen las tecnologías de información
en los dilemas políticos contemporáneos. 

El caso de los ciudadanos Pérez, González y Errázuriz

Las promesas y expectativas a veces se enfrentan con realidades muy dis-
tintas. Desde las perspectivas más críticas se señala que las promesas y dis-
cursos optimistas sobrepasan a las aplicaciones y resultados concretos. Se
critica la subutilización de las herramientas tecnológicas en el ámbito
público, en tanto hay muchas páginas Web corporativas donde lo que
más se destaca son las fotos de las autoridades, excesos en la gráfica y muy
pocos servicios útiles para los ciudadanos. Las voces menos críticas plan-
tean que se trata de un problema de etapas y evolución de la incorpora-
ción de tecnologías de información en el ámbito público.

Sin embargo, a veces la vivencia concreta de un ciudadano está aleja-
da de los discursos optimistas y de las potencialidades que ofrece el dispo-
sitivo tecnológico. Este es el caso del experimento del ciudadano Juan
Pérez realizado por el Pnud en Chile en dos ocasiones 2001 y 2005
(Araya, Orrego 2002). 

El objetivo de este experimento fue explorar y analizar cómo son los
usos ciudadanos de Internet. Con el objeto de aproximar una respuesta a
estas preguntas, se quiso observar el nivel de preparación y de reciproci-
dad de las instituciones para el uso ciudadano de Internet. Para ello se ela-
boró un sencillo test en línea y se creó un personaje virtual que podría ser
cualquier ciudadano de clase pobre o media con acceso a Internet, ya sea
desde un telecentro comunitario, trabajo u hogar. Se trata de un ciudada-
no que adquirió las herramientas básicas para administrar sus comunica-
ciones y, motivado por su sensibilidad social y ciudadana, decide escribir-
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le a algunas instituciones y parlamentarios para presentarse, ofrecer su
ayuda voluntaria e indagar por mecanismos de participación a través de
Internet

En el experimento del 2001 se seleccionaron 27 instituciones que en
principio tienen a Juan Pérez dentro de su público objetivo, principal-
mente ministerios y servicios del sector social. Los resultados fueron bas-
tante decepcionantes. Sólo 3 de las 27 instituciones dieron una respuesta
satisfactoria al requerimiento de Juan Pérez. 

El test del ciudadano Pérez pone en evidencia que el acercamiento de
las instituciones con la ciudadanía, al menos en el nivel individual, es más
una ilusión que una realidad constatable. Los niveles de respuesta fueron
tan bajos que es posible afirmar que existe una diferencia notable entre los
discursos públicos, optimistas y participativos, con la vivencia concreta de
un ciudadano ordinario.

Un segundo ámbito de este ejercicio se realizó con los parlamentarios.
La proximidad de elecciones parlamentarias daba un adecuado marco para
testear como se relacionan los re p resentantes con sus re p resentados. En
este caso el mensaje fue construido de manera que el parlamentario pre s u-
miera que se trata de un elector de su distrito. Los tres componentes del
mensaje fueron una presentación en primer lugar, para darle alguna noción
de quién es el solicitante de información. Un segundo componente es el
requerimiento por conocer las prioridades del parlamentario en las vo t a-
ciones que realizarían desde ese momento hasta las elecciones. Le pide que
le de cuenta de su gestión. El tercer componente del mensaje es una suge-
rente invitación a ser seducido para votar por él / ella en las elecciones. 

Los resultados de esta parte del test fueron aún más sorprendentes que
en el caso anterior. De los 120 parlamentarios respondieron sólo 9. Esto
se puede leer de distintas maneras. Una posibilidad es pensar que la labor
parlamentaria ocupa mucho tiempo para mantener comunicaciones per-
sonalizadas. Se podría contra-argumentar que los diputados tienen asis-
tentes para esas labores. Además es poco sólido el argumento, ya que en
períodos electorales los candidatos incluso golpean las puertas de las casas
para presentarse e invitar a que voten por ellos. La lectura que más pare-
ce adecuada en este caso es que en términos generales los diputados aún
no se dan cuanta de que Internet es una herramienta para el trabajo polí-
tico y la participación ciudadana. 
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En el caso de los diputados, se produjo una transversalidad notable. Si
bien el 100% de los parlamentarios tiene correo electrónico, sólo un
3,3% lo usa para relacionarse en forma seria con ciudadanos como Juan
Pérez. Lo interesante fue constatar que, entre quienes lo ocupan y quie-
nes no, no existe distinción de partido, ni tampoco generacional. Si es que
existe algún sesgo relevante, éste es el de género, ya que proporcionalmen-
te más mujeres diputadas respondieron a la comunicación de Juan Pérez.

Es sabido que en períodos de campaña electoral los diputados recorren
hasta el último rincón de su distrito, hacen puerta a puerta, van a la radio,
a la televisión, a la junta de vecinos y a cada lugar público que les permi-
ta escuchar y, principalmente, ser escuchados por la ciudadanía. Para sor-
presa de Juan Pérez hubo (en el 2001) 111 diputados (de 120) que no le
respondieron a su mensaje.

El Informe del PNUD sobre Desarrollo Humano en Chile 2006,
titulado “Las nuevas tecnologías: ¿un salto al futuro?”, repitió la experien-
cia del 2001 e intentó ir más allá para comprender este fenómeno. Se rea-
lizó nuevamente el experimento de un ciudadano común, Pedro González
(Juan Pérez en el 2001), quien utilizó el correo electrónico para hacerle
una consulta a su Diputado semanas unos meses antes de una elección
parlamentaria. Si bien los resultados fueron ligeramente mejores en el
2005 que en el 2001, la tasa de respuesta fue igualmente baja. Sólo 21 de
120 diputados en ejercicio le contestó el e-mail al ciudadano González. 

Posteriormente se profundizó el ejercicio, para analizar si un ciudada-
no con un apellido asociado al grupo socioeconómico alto de Chile (José
Errázuriz), encontraría el mismo tipo de respuesta. En ese caso los dipu-
tados no sólo respondieron más y en menos tiempo al ciudadano
Errázuriz que al ciudadano González, sino que también lo hicieron de
mejor manera. Las respuestas al ciudadano con apellido asociado a la clase
alta fueron más extensas, directas, llegando incluso a enviar su número
celular y ofrecer una reunión personal (PNUD 2006).

Nuevamente se constató que en este campo existe una distancia nota-
ble entre los discursos optimistas y la vivencia concreta de un ciudadano.
Para un ciudadano común todavía no es fácil contactarse directamente
con sus representantes, ni siquiera quienes tienen acceso a Internet. Este
sencillo ejercicio deja en evidencia que más allá de la tecnología, las carac-
terísticas culturales tradicionales, en este caso las consideraciones de clase
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social, siguen jugando un papel relevante. A pesar de las promesas iguali-
tarias asociadas a las tecnologías de información. 

El impacto de las tecnologías de información en lo público sigue
estando en el plano de las promesas y expectativas. Desde la perspectiva
del Informe 2006 del PNUD esa promesa aún no se ha cumplido
cabalmente. 

Una legítima pregunta que surge de esta experiencia es ¿cuál es el costo
de oportunidad para un parlamentario acoger los requerimientos de un
ciudadano por Internet? Antes de intentar una aproximación a esta pre-
gunta habría que señalar que esta pregunta también es válida para las téc-
nicas de campaña que realizan “puerta a puerta” conversando con las per-
sonas para buscar su preferencia en las urnas. 

Desde la perspectiva de la participación ciudadana el costo de oportu-
nidad es relativamente bajo, especialmente porque el ciudadano tuvo la
iniciativa. En segundo lugar, los parlamentarios cuentan con recursos
asignados (dieta parlamentaria) para tener un pequeño staff de asistentes
para este tipo de labores. De hecho, la mayoría de los diputados contes-
ta, a través de sus asistentes, cartas en papel que les llegan con todo tipo
de solicitudes y requerimientos. Si consideramos que los costos de admi-
nistrar las comunicaciones por vía electrónica son sustantivamente meno-
res que el correo postal, se reafirma la idea de que los costos de oportuni-
dad son relativamente bajos. En tercer lugar, los diputados en períodos de
campaña tienen folletos explicativos de sus plataformas políticas o, a
veces, de rendición de cuentas de su gestión cuando buscan la reelección.
Por lo tanto se trata de simplemente replicar los contenidos previamente
desarrollados en la campaña.

El factor que sí podría tener una incidencia es que los niveles de acce-
so a Internet son demasiado bajos todavía como para considerarlo un
mecanismo eficiente para hacer campaña. Los diputados candidatos bus-
can audiencias masivas para lograr economías de escala, de ahí que los
medios predilectos en las campañas políticas modernas sean la radio y,
especialmente, la televisión. 

De todos modos este experimento nos revela tendencias interesantes.
En la medida en que Internet se masifique, irá cobrando mayor atractivo
para el trabajo político. Los parlamentarios podrían pensar en un futuro
próximo en tener sus propias bases de datos con sus electores para man-
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tenerlos informados de sus actividades y, en tiempos de campaña, movi-
lizar recursos y preferencias a través de mensajes por correo electrónico o
sms. De hecho, esta es la razón que explica que, a pesar de la brecha digi-
tal, hubo unos pocos diputados que acogieron el requerimiento del ciu-
dadano Pérez (2001) y González (2005). Esto podría ser considerado al
menos como una señal. 

Algunas lecciones aprendidas en torno 
a la participación ciudadana 

Es políticamente correcto apoyar la participación ciudadana, aunque es
un proceso muy complejo de asumir. Es difícil encontrar un discurso
público que señale explícitamente no estar de acuerdo con que la demo-
cracia se fortalece mediante la participación ciudadana. 

La participación ciudadana tiene dos caras, se trata de una relación
entre Estado y ciudadanía. Por un lado requiere que las instituciones
públicas se abran, generen información y establezcan mecanismos que
acojan las preocupaciones, necesidades y propuestas de la ciudadanía. Por
otra parte, se requiere de una ciudadanía que se interese e involucre en los
asuntos públicos, ya sea a nivel individual o a nivel organizado. Entendida
así, la participación tiene la virtud de contribuir a generar una relación de
colaboración y confianza entre instituciones, autoridades y ciudadanos.
Genera legitimidad a la acción del Estado, aunque siempre existe el ries-
go de que sea instrumentalizada.

Para finalizar esta reflexión se proponen algunas lecciones aprendidas en
esta materia: 

La tecnología no genera automáticamente participación ciudadana

La participación ciudadana es un proceso social y político, antes que
nada. La utilización de herramientas tecnológicas y canales de comunica-
ción basados en tecnologías de información ciertamente facilitan el pro-
ceso. Es fundamental tener claro que no es un resultado automático.
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La participación ciudadana puede ser observada como parte un proce-
so más amplio de profundización democrática y modernización del
Estado, cuyos ámbitos prioritarios de acción son mejorar la eficiencia de
la gestión pública, aumentar la transparencia, así como orientar la acción
del Estado hacia la ciudadanía. 

Modernizar y transparentar el Estado al servicio de los ciudadanos

Modernizar el Estado y ponerlo al servicio de los ciudadanos significa,
entre otras cosas, la introducción de nuevas formas y procesos internos en
la administración del Estado, permitiendo la integración de los sistemas
de información de diferentes servicios mejorando, de esta forma, la ges-
tión y la transparencia. También significa establecer mecanismos de inte-
racción más eficientes, con independencia del lugar físico, entre institu-
ciones, autoridades, ciudadanos y empresas. 

En este ámbito las tecnologías de información presentan sus principa-
les potencialidades, particularmente para la creación de mecanismos basa-
dos en tecnologías de información que permitan al ciudadano jugar un
rol activo en el quehacer del país, permitiendo abrir nuevos espacios y for-
mas de participación.

Informar no es promocionar, informar no es participar

Una lección importante en esta materia nos indica que informar no es
promocionar. Muchas veces los portales de instituciones públicas privile-
gian contenidos de autopromoción como fotos de la autoridad, inaugu-
ración de proyectos, comunicados de prensa, entre otros. El contenido
debe ser efectivo y pensado en quienes lo utilizan. 

Los servicios de gobierno tienen múltiples públicos usuarios, por lo
tanto esta diversidad debe ser tomada en consideración tanto en términos
gráficos, como de lenguaje y pertinencia de la información. Segmentar es
un aporte, pero se debe velar por que la segmentación no signifique frag-
mentación. Los portales de entrada han demostrado ser una herramienta
muy valorada por los ciudadanos. Las modalidades más efectivas de seg-
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mentación de públicos se realizan a partir de variables sociodemográficas
(edad, ocupación, etnia, etc.) o sectoriales (educación, salud, deporte, etc.)

En términos generales existe claridad respecto a que el acceso a la
información facilita la participación ciudadana en la toma de decisiones y
proporciona a los individuos y comunidades herramientas para proteger
el interés público. Sin embargo, informar no es participar. Una confusión
habitual se produce cuando se trata de hacer parecer como participación
la información que se entrega a la ciudadanía. Muchas veces se realizan
campañas informativas para cumplir las normativas que resguardan este
proceso. Resulta esencial establecer con nitidez la diferencia entre la dis-
posición de información con la participación propiamente tal. Se trata de
dos componentes distintos, aunque estrechamente ligados, en el proceso
de toma de decisiones. 

Corregir asimetrías de información y conocimiento

Se argumenta que muchas veces las comunidades no están capacitadas
para comprender las complejidades técnicas de un proyecto. Aquí cobra
una relevancia central la discusión que plantea Eduardo Gudynas (2000)
respecto al conocimiento experto como privativo para científicos. La ape-
lación a la ciencia como fuente de conocimiento objetivo y el papel del
experto como mediador para acceder a ese conocimiento muchas veces se
convierte en un argumento para obstaculizar y limitar la participación
ciudadana, a pesar de las incertidumbres de la propia ciencia. Campos
como la economía, medioambiente y educación tienden a quedar en dis-
cusiones de expertos a puertas cerradas, dadas las complejidades de la
materia. 

Dentro de las principales desventajas o costos asociados a la participa-
ción ciudadana se señala habitualmente que los ciudadanos carecen de los
conocimientos necesarios para comprender información técnica, que la
información puede ser mal interpretada y crear alarma injustificada; que
la revelación de información puede conferir ventajas comerciales a empre-
sas privadas o que se elevan los costos administrativos al tener que man-
tener a la opinión pública informada y, en algunos casos, dar cabida a
consultas. Se teme a que la participación se traduzca en demandas de los
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ciudadanos para la realización de estudios adicionales, en casos de impac-
to ambiental, por ejemplo. Abrir esta posibilidad puede demorar la ejecu-
ción y aumentar los costos de los planes de gobierno o de una empresa. 

Aquí es fundamental realizar acciones que permitan corregir tales asi-
metrías y así favorecer la participación ciudadana. En el largo plazo, la
legitimidad democrática de acción gubernamental es más importante que
consideraciones de corto plazo.

Ser cuidadosos con las expectativas y evitar la manipulación 

Una lección que nos dejó el “c rush de las puntocom” o de la llamada nueva
economía, es que hay que ser cuidadosos de las expectativas que se gene-
ran con la incorporación de tecnologías modernas, en este caso a la gestión
pública. Evitar mitos y falsas expectativas es una clara lección que nos deja-
ron el centenar de empresas que duraron tanto como duró el mito. Esto es
muy importante a la hora de comunicar los proyectos, puesto que las fal-
sas expectativas terminan por dañar la legitimidad de las instituciones. 

En términos específicos del gobierno electrónico esto se expresa, por
ejemplo, en evitar ofrecer canales de participación y dejarlos sin atender.
Es mucho mejor usar la estrategia inversa, es decir, partir con modestia e
ir sorprendiendo a los ciudadanos en el camino.

La participación ciudadana es rentable 
económica y políticamente

Ante la constatación de los costos políticos y económicos que supone un
conflicto social, gobiernos y empresas están considerando la rentabilidad
de las prácticas participativas. 

Dentro de las ventajas ampliamente reconocidas que proporciona
ofrecer acceso a la información y canales de participación ciudadana está
el efecto de confianza que genera en los ciudadanos sobre las decisiones
adoptadas por los gobiernos. 

Los programas de gobierno usualmente afectan de manera directa las
vidas de los ciudadanos, por lo que las instituciones deben estar atentas a
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identificar y resolver los problemas que los grupos de ciudadanos perci-
ben como serios. Por su parte, los ciudadanos pueden hacer valiosos apor-
tes a los procesos de planificación y ejecución sobre la base de su conoci-
miento detallado de las condiciones, necesidades y deseos locales. 

De algún modo la participación ciudadana favorece la cooperación y
el establecimiento de metas comunes. Desde la perspectiva de los gobier-
nos, el hecho de que los ciudadanos puedan compartir con los funciona-
rios públicos la responsabilidad de la toma de decisiones tiene la ventaja
de facilitar la ejecución de los planes y programas, en la medida de que
los ciudadanos estarán mejor dispuestos para aceptar y trabajar en la rea-
lización de los proyectos si ellos mismos han contribuido a planearlos,
puesto que comprenderán mejor las razones que los justifican.

La participación de los ciudadanos tiene un valor democrático, pues
les facilita exigir sus responsabilidades a los funcionarios. Contribuye a
una mayor transparencia en la administración pública. Aumentará la con-
fianza de la ciudadanía en el sistema político y aumentará la credibilidad
en la rendición de cuentas. En suma, los actos gubernamentales se verían
legitimados. 

Los proyectos participativos tienen más posibilidades de éxito que
aquellos que se diseñan entre cuatro paredes y sólo entre “expertos”. La
experiencia indica que los proyectos participativos cobran mayor legitimi-
dad democrática, puesto que incorpora visiones complementarias en las
distintas etapas, ya sea en el diseño, ejecución, evaluación y difusión del
mismo. Además de que la participación ciudadana se pueda dar en las dis-
tintas etapas, ésta se puede dar con diferentes grados de intensidad. Puede
haber una participación consultiva, resolutiva o deliberativa. Las posibili-
dades de su aplicación dependerán del tipo de iniciativa en cuestión y del
contexto específico del país o institución. No obstante lo anterior, el nivel
“consultivo” (al menos) es inexcusable de ser aplicado en cualquier siste-
ma democrático. A mayor amplitud de actores involucrados, mayores
dificultades habrán para lograr consensos, pero mayores también serán las
posibilidades de apropiación del proyecto y, ciertamente, su legitimidad
democrática. 
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